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--.*Re solución Directoral Regional N"
, :';?ji I Visto eIHRC N" 20074- 202a y b documentación que se adiuntan en
-.*-','-"0h total de (25 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 906-2023-GRP-110000 de fecha 08-03-
2023, ta Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesfiones pendientes a la
programación y pioización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
laborado teniendo como remuneración básica /o dlspuesfo en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 ,

compensación vacacional, devengados más rnfereses legales de acuerdo a /as senfenclas
'crales. (EXPTE JIJDICIAL N" 05885-2019-0-2001-JR-LA-02) a doña NORMA MARIA
CHADO REMIGIO, con DNI N" 02657003, docente de la lE. 14004 San José - 26 de octubre -

iura, desde et 01-09-2001 at 25-1 1-2012; teniendo en cuenta que ha cumplido 24 años - 10

ses - 25 días al 25-1 1 -201 2

Que, asimismo con Resolución N" Slefe de fecha 20-01-2023, N"
Cuatro de fecha 24-08-2022 y N" Tres de fecha 23-06-2021 (EXPTE JUDICIAL N' 05885-2019-0-

2OO1-JR-LA-l2) emitidas por el Segundo Juzgado Laboral de Piura ORDENA cumpla la entidad

demandada, Dirección Regional de Educación Piura cumpla en el plazo de 15 días hábiles con

emitir et acto administrativo mediante el cual se reajuste la bonificaciÓn personal 2%o calculada con

la remuneración básica señatada en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 , con pago de

devengados e lnfereses legales que corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-

2012.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se

hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, a¡fículo 139',

inciso 2 concordante con et aftícuto 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del
Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

susfundamentos, restringrrsus efecfos e interpretar sus a/cances baio responsabilidad civil, penal
y administrativa que la Ley seña\a".".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 141-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por
ta Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se le está reconociendo los

deve ngados respectivos;

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo

del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para

el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023'GOBIERNO REGIONAL-GR y
en uso de tasfacultades confiere e/ D.S. No 001-201í-MINEDU, D5.01*02-ED y la R.E.R N"
239 _ 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIU RA-GR;

' O{tJ

SERESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: R.ECO]VOCTR 4 dOñA NORMA DTARIA

IYIACHADO RDMIGIO, con DM N" 02657003, docentc de la IE. 74OO4 San José - 26
de octubre - Pluro,; otorgánd.ole la cantld.ad de 3,865.34 soles, por el pago áel
'reaJuste de la bontJicactón petsonal det 2%o sobre la remuneraclón báslca en
concordqncla con et DtL. N' 1O5-2QO7, más los lntereses legales, durante el período
cornprendldo del O7-O9-2OO7 dt 25-77-2072, en curnpllmlento del m,o,ndrrto Judlclal
EXmE JUDTCTAL N. 05885-2019 9 el oFICIO N" 9O6-2O23-GRP-
IIOOOO d.e fecha O8-O3-2O23 emltld.o por la Procuraduría Publica Reglonal de
Plurq, tal como a continuación se indica:

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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DEVENGADOS:

TOTAL DEWNGADO POR U DIFERENCIA DE U BONIFICAC,O,V PERSO¡VAL CON W0ENCIA DEL 01-09-2001
AL25-11-2012 3,369.35

IOTA¿ /'VTERESES LEGALES AL 25.11.2012 495.99
MONÍO TOTAL A RECONOCER DE TA BONIHCACION PERSO¡VAL ,1'AS 

'I/TERESES 
[EOqtES 3,865.34

WCTIGRIDREP
JWOCIOADti
GCHCHIREG Y .ESC.
RESUITADIA

:.fi t ARTICULO SEGUNDO: - DISPONER a la Oficina de Administración,tl'/:,- f Planeamiento y Desanollo lnsütucional, g*tionar Demandas Adicionales de Recursos
.,1""'r' Presupuestales.ante_el Pliego Regional., suieto a lo dispuesto por La Ley No J0137, Ley que
,V establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aproOáao'- con el Decreto Supremo ¡f N3-2020-JllS, aplicables al ámbito del sector Eduéación,

ARTicULo TERCER2: Notificar a d.oñq ttef,ñyenIÁ IyIAcIIADo
RDMIGIO en Urb Mireflores Country Club ll Etapa Mz F Lote 5l Ca§ú&ta y {emás estamentosadministrativos \
AFECTESE EDIICACION PRIMARIA .\
EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG ACNWD. PRODUCfu ORIGEN NATURALEZA300 22 O17 0101 0090 5005628 3@0385J' 1.OO 2.1.51.12 )),¿

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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